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SECRETARIA: Al despacho de la señora Juez, memorial suscrito por el demandado, 
enviado vía Correo Institucional, autorizando a la demandante para que cobre título 
consignado como auxilio educativo. Provea. Valledupar, veintiuno (21) de septiembre de 
dos mil veintiuno (2021).  

CARLOS MANUEL PALACIO RODRÍGUEZ. 
Secretario. 

 

Valledupar, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:        ALIMENTOS.  

DEMANDANTE: MILDRETH JOHANNA ROJAS REDONDO. 

DEMANDADO:   NUMAS EDUARDO MEJÍA ARIZA. 

RADICADO:       20 001 31 10 003 2006 00189 00. 

 
Mediante correo institucional de la fecha, la señora MILDRETH JOHANNA ROJAS 

REDONDO adjunta autorización de pago de título consignado a su nombre por la 

empresa consignante. Igualmente se recibió respuesta de Geselca informando que 

el titulo consignado a favor de la demandante en la cuenta de depósitos judiciales 

del Banco Agrario que tiene este despacho corresponde al concepto de Auxilio 

educativo para hijos de empleados correspondiente al segundo semestre de 2019 

y primer semestre de 2020 a favor de CARMELINA MEJÍA ROJAS hija del 

demandado. Asimismo, a la fecha no se ha recibido de archivo el proceso. 

 

Por ser procedente se ORDENA autorizar a la señora MILDRETH JOHANNA 

ROJAS REDONDO con c.c. 49.795.989 según autorización expresa del demandado 

para cobrar el título judicial 424030000687974 por valor de $3.331.606 

correspondiente a Auxilio educativo. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

TGD 
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